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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., veintidós de junio de dos mil veintidós. 
 
 

Toda vez que el auxiliar de la justicia cumplió con el encargo encomendado, el 
Juzgado DISPONE:  

 
ÚNICO: SEÑALAR como honorarios del auxiliar de la justicia (Partidor), la suma 

de $1.250.000 M/cte., los cuales deberán ser cancelados a prorrata por los 
interesados. 

 
 

Notifíquese. (2) 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   102 de 23/06/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

C.S.B. 
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